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Señot Doctor > 

Sebastián Valdivieso Cueva 

Notario Vigésimo Cuarto del Cantón Quito 

Presente.- 

Doctor Milton Carrera Proaño, abogado en libre ejercicio profesional, por medio de la 

presente solicito protocolizar en un solo cuerpo el Poder Especial otorgado por la 

compañía Global Telematic Solutions C.A. de C.V., sociedad organizada y existente 

bajo las leyes de los Estados Unidos Mexicanos, a favor de Corral 8z Rosales Cia. Ltda. 

y otros, documento debidamente apostillado; contenido en 3 fojas útiles. 

Por la atención prestada a la presente, antcipo mis agradecimientos. 
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Notaria Pública Número Uno, de este Distrito Judicial, en 

que contiene EL PODER 

ADMINISTRACIÓN, que otorga la Sociedad Mercant: 
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1, SOCIEDAD AMONIMA DE CAP 

el señor SANDY CASAR HARARI en zu calidad de Administrador Unico, 
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GLOBAL TELEMATIC SOL 

Silvia Hernández Aguilar 

PLANTA BAJA 

C.P. 74160 HUEJOTZINGO, PUE. 
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FEANCIECO ROSALES RAMOS, XAVIER ROSALES KURI y RAFAEL 

ROSALES E URL, pora que cualquiera de ellos, en su nombre y representación, pueda 

ejercer las: 

  

inherentes a la 

siguientes facultades: (2) aceptar y convenir en la cesión de participaciones O 

a una Sociedad de Ecuador, Colombia o Venezuela 

s la Compañia y celebrar cualquier documento 

A da l efecto, (b) representar a la Compañia en las juntas generales de 

cionistas o socios que celebra cualquier Sociedad Participada, con todas las facultades 

calidad de accionista o socio, (e) contester demandas y cumplir las 

¿ contraidas por la Compañía en su calidad de socia o accionista de 

ciedades constituidas bajo laz leyes de la República del Ecuador, de acuerdo a lo 
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En los poderes generales, para ejercer actos de administración, bastará expresar que 

se den con ese carácter para que el apoderado tenga toda clase de facultades 

administrativaz... Cuando se quisteren limitar, en los tres casos antes mencionados, 1 

facultades de los apoderados, se consicnaráo las limitaciones, o los poderes serás 
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Diciembre de Dos mil nueve.- Doy fe.- Firma ilegible de la Abogada Silvia Hernández 

Aguilar.- El sello de autorizar de esta Holanda. nenas 

- ES PRIMER TESTIMONIO SACADO FIELMENTE DE $08 ORIGINALES QUE 

CERAN EN EL PROTOCOLO MUMERO TRESCIENTOS SETENTA, CON 

NUMERO DE INSTRUMENTO VEINTICUATRO MIL CUATROCIENTOS $EJS, 
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RUERICADAS: Y SU ANEXO COMPUESTO DE INSERCIONES DE 

VENUCUATEO FOJAS UTILES Y SE EXPIDE PARA LA SOCIEDAD 
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Secretaría de Gobernación 
Puebla México 

alo ray "Apostille 
po =*%%: (Convention de la Haye du 5 Octobre 1981)" 

    FB o 
No. de Orden 591281 

En México el documento Público ha sido Firmado por 

LA ABOG.SILVIA HERNANDEZ AGUILAR. 

quien actúa en calidad de NOTARIO PUBLICO NUMERO UNO - 

DEL DTTO.JUDICIAL DE HUEJOTZINGO,PUE. 

  
y está revestido del sello correspondiente a LAN OFARIA PUBLICA - 

NUM.UNO DEL DTTO. JUDICIAL, DE HUE JOTZINGO, PUE.   
  

  

    

Certificado en PUEBLA,PUE. a LIC.RUFO JU Ju Y 
PEÑUELA, DIRECTOR [GEN e GOBIER ze 

EXP. a 0% de DCI 2009. a 
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PROTOCOLIZACION: A petición del Doctor Milton Carrera 

Proaño, profesional con matricula numero cinco mil seiscientos 

treinta y cuatro del Colegio de Abogado de Pichincha, en esta 

fecha y en (03) fojas útiles, incluido la petición, protocolizo en el 

Registro de Escrituras Públicas de la Notaría Vigésima Cuarta 

del Cantón Quito a mi cargo, la copia certificada del PODER 

ESPECIAL, otorgado por la COMPAÑÍA GLOBAL TELEMATIC 

SOLUTIONS CA. DE CV. SOCIEDAD ORGANIZADA, a 

favor de los señores CORRAL € ROSALES CIA. LTDA. 

FRANCISCO ROSALES RAMOS, XAWER ROSALES KURI, 

y RAFAEL ROSALES KURI, que antecede. Quito a, siete de 

Enero de dos mil diez.- EL NOTARIO (FIRMADO) DOCTOR 

SEBASTIAN VALDIVIESO CUEVA, NOTARIO VIGESIMO 

CUARTO DEL CANTON QUITO.- 

Se protocolizó ante mí, y en fe de ello confiero esta SEGUNDA 

COPIA CERTIFICADA, debidamente sellada y firmada en Quito 

a, siete de Enero de dos mil diez -c.s. 

bos a 
De. Cobastidn lnbadiadrio Car 

NOTARIO VIGESIMO * SA 
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RAZÓN: Ceríífico que la fotocopia que antecede . ES FIEL COMPULSA de la COPIA CERTEICADA a. e, documento que antecede, consiente en]: 

(Le y Ds 
— Dra El lis Chávez MIEYPA a Y A EMAIL mp pee, i 
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